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Sesion 12. a ordinaria en 3 de Julio de 1906 \ ilRESIDENCIA DE LOS SEÑORES SANFUENTES 1 MATTE Pf:REZ 

SU :M:.A.B 1 o 
Acta.-Se pone en discusion el proyecto de 

lel para celebrar el centenario de la inde
pendencia i despues de algunas observacio
nes de los señores l:<.ozas i Subercaseaux se 
acuerda pasarlo a Comision.-Se pone en 
discusion el proyecto de lei que consulta un 

o suplemento para compra de materiales para 
telégrafo.-Usan de la palabra los señores 
Puga Borne i Balmacedao'"""""{Se acuerda en
viarlo a Comisiono-Se pone en discusion el 
proyecto de ~ei que concede suplemento a 
policías i despues de algunas observaciones 
de los señores Balmaceda, Lazcano i Besa se 
acuerda enviarlo a Comisiono .-. Se pone en 
discusion el proyecto de lei sobre reorgani
zacion del servicio consular.-Usan de la 
palabra los señores Montt, Subercaseaux, 
Balmaceda, Puga Borne, Matte Pérez (vice
Presidente) i Sánchez Masf'nllio-Se suspen
de la sesiono -A segunda hora no continúa 
por falta de número. 

A.sistencia 

Pica, Fcrnándcz Concha, Irarrá¡flval, 
Lazcano, Mac Iver, Matte, Montt. P\lga 
Borne, Rozas, Silva Ureta, SotO¡llaYOf, 
Subercaseaux, Tocornal, Valdes Valdes, 
Vial i Villegas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta: 

Oficios 

Uno del señor Ministro del Culto en 
el que contesta el que se le dirijió con 
fecha 16 del mes próximo paSqdo, a 
nombre del señor Ramon Ricardo Ro~ 
zas. acompañando dos solicitudes 4~1 
Prefecto Apostólico de Misiones Capu
chinas, en las que pide se introduzcan 
algunas modificaciones en el proyecto 
de presupuestos para el año venidero. 

Se mandó archivar. 

1 otro del Tribunal de Cuentas en que 
Asistieron los señores: I participa que ha tomado razon, despu~s 

Balmaceda, J. Elías Montt. Pedro de haberl~ objetado como ilegal,.i ppr 
Besa, Arturo Puga Borne, Federi::o haberlo as! ordenado S E. el PresIden-
Cifuentes, Abdqn R?zas, Ramon R}cardo te de, la República, del supremo decr~-
Charme, Eduardo Soanchez Mo, Dafj(~ to numero J, 159, de fecl:!a 5 de junlo 
Eastman, Adolfo Stlva Ureta, IgnacIo próximo pasado espedido por el Mi., 
Escobar, Ramon Subercaseaux. Ramol o o ' o . 
Espinosa Pica, M. Urrejola, Gonzalo Dlsteno de RelaclOne~ oEstenores) que 
Fernández Concha, D. Val des Valdes, Ismael ordena poner a dlSposlclon de don Fer.,. 
Figu~roa, Javi~r A. Vial, Leonida~ min Vergara Figuero:1, por una sola 
Irarrazaval, Carlos :Vlllega_s, Enrolq.ue vez, la cantidad de mil novecientos se-
Lazcano, Fernando 1 el senor MJDIstro de o 
Mac Iver Enrique Relaciones Esteriores senta 1 nueve pesos sesenta centavos 

o , . para que ati.enda a los gastos oriji.nlldos 
A. c t a con ocasion del banquete ofrecido por 

Se leyó í fué apro~ada la siguiente: 

«SESION 1 1" ORDINARIA DEL 2 DE JULIO 

DE 1906 

Asistieron los señores Sanfuentes, 
Balmaceda, Besa, Cifuentes, Charme, 
Devoto, Eastman, Escobar, Espinosa 

el Gobierno al señor don Jacobo Kraus, 
e imputa dicha suma al ltem que indic;a 
del presupuesto 'lijente. 

Pasó en informe a la Comision Per.,. 
manente de Presupuestos. 

Antes de entrar a la órden del dia, (11 
señor vice-President@ espuso que en la 

, 
\ 
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sesionAtima el señor Figueroa habia 
envi~ a la Mesa, a nombre del se::ñor 

~
on sé Ignacio Garcl,a Sierpe, un me

m al a que se habia dado lectura en 
mento en que se trataba de la e1ec

¡fon de Senador por Chiloé; que por su 
/parte h~bia manifestado que la firma 

/ que aparecia como del señor García 
Sierpe en dicho documento no era la 
suya, i que dada la gravedad que Su 
Señoría atribuia a este hecho, creia que 
debia tal antecedente ser pasado a la 
justicia ordinaria, a fin de que se ave
rigüe quién a hecho la sup1antacion de 
aquella firma, e hizo indicacion en este 
sentido. 

El señor Besa manifestó que para to. 
mar resolucion sobre la anterior indi
cacion, debia aguardarse a que se halla
ra presente en la Sala el señor FiguerC'a, 
a 10 cual contestó el señor vice-Presi
dente que no tenia dificultad para acep
tar el aplazamiento insinuado por el 
señor Senador de Maule. 

El señor Rozas propuso que se acor
dara destinar la segunda hora, de las 
sesiones de los lúnes, al despacho de 
asuntos particulares de gracia. 

El señor Besa dijo, en seguida, que 
,estaba impuesto de que la Comidon 
nombrada por el Gobierno para dicta ... 
minar respecto de cuál era el proyecto 
mas conveniente para evitar las inun
daciones de la ciudad de Valparaiso, 
habia aconsejado que se diera preferen
cia al del señor Brockman, proyecto que 
no debia ser aceptado por el hecho de 
que no salva la grave dificultad del em, 
bancamiento de la bahía. Esplicó el 
señor Senador los peligros que podria 
tener el sistema de obras propuesto por 
el señor Brockman, i pidió se oficiara 
al señor Ministro del Interior a fin de 
que se sirviera enviar al Senado el in~ 
forme de la referida Comision, i que, 
entre tant~, no se resuelva definitiva
mente cuál de los proyectos debe adop
tarse. 

El mismo honorable Senador llamó 
tambien la atencion a que en la ejecu
cion de las obras del alcantarillado de 
Santiago se habian suprimido las cañe
rías especiales, a que se refiere el artícu-

lo 3.° del decreto supremo de 12 de 
diciembre de 1903, sobre peticion de 
propüestas para aquellas obras, cañerías 
que estaban destinadas al lavado dlillas 
calles i al servicio en casos de incendio. 
Terminó solicitando que se dirijiera otro 
oficio, al mismo señor Ministro del ln
terior. pidiendo tenga a bien concurrir 
al Senado para esplicar los motivos que 
se haya tenido para hacer la supresion 
de dichas cañerías. 

El señor Balmaceda dijo, en seguida, 
que en la última sesion i en otras an .. 
teriores habia sostenido que era un de
ber primordial del Senado el de consti
tuirse, i habia así llamado la atencion a 
la irregularidad que envolvia el hecho 
de que Senadores elejidos en el anterior 
período 1ejislativo estuvieran todavía 
con sus poderes solo aprobados presun .. 
tivamente; i que, consecuente con esta 
manera de pensar, proponia desde luego 
un proyecto de acuerdo, cuya discusion 
no solic;itaria hasta la se&ion de mañana 
o del miércoles próximo, a fin de que 
no se le atribuyese un propósito parti-
darista. . 

Dicho proye~to de acuerdo que Su 
Señoría pasó a la Mesa, dice así: 

«Artículo único.-Apruébase la elec
cion del señor don Daniel Oliva, como 
Senador por la provincia de Antofa .. 
gasta, para el período constitucional de 
1903 a 1909.» 

Despues llamó la atencion el espre
~ado señor Senador de Tarapacá a la 
grnvedad que, a su juicio, envolvia el 
hecho (1e que a virtud de la lei de 4 de 
agosto de 1904, que obliga a ciertas 
empresas eléctricas a canalizar sus re .. 
des, se hayan iniciado en Santiago tra
bajos en ese sentido por la Chili Tele .. 
phone C.o, Empresa que, como la de 
Gas de Santiago, subsiste sin base legal 
i sin concesion ni condicion alguna de 
las autoridades llamadas por la lei a 
facultar su instalacion o subsistencia. 

Concluyó pidiendo que estas obser .. 
vaciones de Su Señoría se trasmitieran 
al señor Ministro del Interior. 

N o habiendo hecho uso de la palabra 
ningun otro señor Senador, quedó ce
rrado el debate sobre los incidente$ i se 
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procedió a votar la indicacion propues- ca, manifestó que habia un interes prác
ta por el señor Rozas, resultando apro- tico en que se adoptaran resoluciones 
bada por la unanimidad de dieziseis vo- respecto de los oficios que serecibieran 
tos, habiéndose abstenido de votar el del Tribunal de Cuentas, i esruso, al 
señor Montt. efecto, las ventajas que podrian obte-

Quedó acordado dirijir al señor Mi- ncrse mediante tal procedimiento. 
nistro del Interior, a nombre de los se- El señor Puga Borne, reconociendo la 
ñores Besa i Balmaceda, respectivamen~ conveniencia de esas resoluciones, sos
te, los oficios que dichos señores Sena- tuvo, sin embargo, que ellas no darian 
dores han solicitado. resultado práctico sino mediante una 

reforma de la leí, i que esa reforma de-
Entrando des pues a la órden del dia, bia consultar dos medidas, a saber: , 

i en conformidad a lo resuelto en la se- 1" Que una vez objetado un decreto 
no se pudiera insistir en su toma de 

~~~~ g:l t;rb::af~~ ~~~a;::S~~J~ji~~~ razon sino a virtud de acuerdo adopta-
al Honorable Senado, en cumplimiento dd en Consejo de Ministros, por mayo .. 
de la parte X del articulo 5.n de la lei ría de votos: i 2: que no se pudiera dar 
de 20 de enero de 1888, en que da cuen- cumplimiento a ese acuerdo .asta tanto 
ta de las observaciones hechas a decre- que las observaciones del Tribunal de 
tos supremos que ha objetado corno Cuentas no hayan sido desechadas por 
ilegales, i de que ha tomado razon por el Senado, oque habiéndose dado cuenta 
órden de S. E. el Presidente de la Re- de ellas, no hubiera esta Cámara toma
pública. do resoludon en un plazo de quince 

Se puso primeramente en dicusion el días: 
informe de la Comis~on Permanente de _FlUalmente, usar~)O de la palabra los 
Presupuestos presentado el 21 de junio i senores ~almaceda 1 Sotoma.yor, con lo 
de 190 4. relativo al oficio en que la Corte ~ c~al s~ dlÓ por ,aprobado el Informe ~n 
da:cuenta de haber tomado razon del de- ~ d~s~.~slOn. d~blendo, en consecuencl~, 
creta número 23, de 9 de enero de Y-9 0 3,) dlnJ1fS~ al Tnbunal de Cuentas el OfiClO 
espedido por el Ministerio de Relacio~ r~spec~lvo a que se alude al final de 
nes Esteriores, por el cual Sé nombra dIcho lUforme. 
a don Alberto García de la Huerta se~ 
cretario contador en la comision confe-
rida a don Ricardo Salas Edwards para En seguida se puso en discusion i se 
practicar una visita en los consulados dió por aprobado, sin debate, el infor
de la República. me de la misma Comision Perma nente 

El señor Montt pidió algunas espli- de Presupuestos, presentado, el 22 de 
caciones, que fueron dadas por el señor junio de 1904, i recaido en la nota del 
Puga Borne en órden al motivo por el Tribunal de Cuentas, relativo a la toma 
cual no habia la Comision propuesto de razon del decreto supremo númdro 
ninguna conclusion acerca de la obje~ 1, 26 9, de 22 de octubre de 1902, espedi
cion hecha al decreto a que se ha aludi~ do por el Ministerio de Relaciones Es
do, i que se hubiese limitado, como lo teriores i objetado por dicho Tribunal, 
ha hecho, a pedir se oficiara al Tribu .. i en el cual decreto se declaraba de abo .. 
na! a fin de que se espresen las razones no a la Legacion de Chile en Francia 
que tuvo para no objetar el decreto de diversas sumas invertidas en el año 
nombramiento de don Ricardo Salas 1896 en gastos de secretaría de la Lega
Edwards, decreto que, a juicio dé la cion en Inglaterra; en arriendo de local 
Comision, importa la misma infraccion i gastos de escritorio de la misma Lega
constitucional que el ya citado de 9 de cion; en pago de sueldo al contador 
enero de 1903. ausiliar don Luis G. Antony i en útiles 

El señor Montt, sin oponerse a que se de 'secretaría de la Legacion de Chile 
dirijiera el oficio que la Comision indi .. en Francia. 
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A iridicacion del señor Montt se acor· de pesos, para la construccion de un 
dó trasmitir este acuerdo a S. E. el Pre- segundo puente sobre el rio Maipo i al 
sidente de la República, adjuntándole refuerzo de los apoyos del que existia, 
copia del informe a que se ha hecho a reforzar los puentes metálicos, etc., 
referencia, cuya conclusion es favora>' etc. Ordenó deducir el gasto del ítem 
ble a la opinion sustentada por el Tri", 1 de la partida 34 para imprevistos. 
buna! de Cuentas. 

Se leyó, quedando igualmente apro .. 
bada por asentimiento tácito de la Sala, 
el informe presentado el13 de julio de 
1904 en que la Comision de Gobierno 
se pronuncia en sentido favorable, acep 
tanda, por lo tanto, las observaciones 
comunicadas al Senado por el Tribunal 
de Cuentas, respecto de las siguientes 
notas clasificadas por la misma Comi .. 
sion en los tres grupos que en segu,ida 
se enumeran: 

Grupo A 

Grupo B 

l." Nota número 764 B, de 20 de 
octubre de 1900. Se refiere al decreto 
del Ministerio del Interiornúmero 3,465, 
de 21 de setiembre de :;:900, por el cual 
se aprobó otro del Intendente de Acon~ 
cagua que ordenó entregar al oficial 
segundo de la Intendencia la suma de 
ochocientos pesos para allsilios a los 
damnificados por los temporales. 

2: Nota número 832 B, de 7 de 
noviembrp~ .le 1900. Espresa que, de 
despues ae haberlos representado, ha 
tomado raZOIl de los decretos del Mi
nistcrio del Interior números 3,674 i 1" Nota número 1 I5-B, de 2 de 3,736, de 8 i 9 de octubre de 1900 . 

marzo de 1900. Participa que despues El primero de ellos aprueba otro del 
de haberlo observado, la Corte ha Gobernador de los Andes por el cual 
tomado razon del decreto del Ministerio jiró hasta por la cantidad d.e ciento cin, 
del Interior número 372, de 26 de enero co pesos para construir obras de defensa 
de 1900, que manda poner a disposi~ en el rio Aconcagua. 
cion del Mi nisterio de Industria i Obras 
Públicas setecientos mil pesos para la El segundo aprobó cuatro decretos 

del Gobernador de Putaendo por los prosecucion de los trabajos de Peñue· 
cuales jiró hasta por la cantidad de dos las, e imputar el gasto al ítem 15 de la 
mil pesos para atecder a la reparacion 

partida 66 del presupuesto del Interior. del camino a San Felipe destruido por 
2: Nota número 274 B, de 23 de 

los temporales. abril de 1900, respecto del decreto 
número 1,413, de 4 de abril de 1900, '3: Nota número 884, de 22 de no
espedido por el Ministerio del Interior, viemb¡-e de 1900. Se refiere al decreto 
que ordenó entregar al Consejo Supe- número 3,867, de 25 de octubre de 
rior de Hijiene Pública la suma de 1900, que aprobó otro espedido por el 
ochenta mil pesos, destinada a prevenir Intendente de Santiago en 2b de junio 
la introduccion en el país de la peste bu. de 1900, por el cual jiró hasta por la 
bónica, mandando deducir el gasto del suma de dos mil pesos para atender al 
ítem 29,partida 6I, que consultaba dos socorro de los damnificados por los 
mil pesos para gastos de esploracion, temporales. 
etc., i demas que se relacionen con el 4: Nota número 21 B, de 2 de ene ... 
servicio de hijielle pública. ro de 1901. Se refiere al decreto nú-

3: Nota número 291 B, de 1.0 de mero 4,122, que aprobó los jiros ascen
mayo de 1900, referente al decreto del dentes a dos mil pesos, hechos por el 
Ministerio de Industria i Obras Públi", Gobernador de Elqui para los gastos 
cas número 664, de 12 de marzo de que exijia la ciudad de Vicuña amena
I900, que autorizó al Director Jeneral zada sériamente por las creces del rio 
de los Ferrocarriles del Estado para Coquimbo. 
jirar basta por la suma. de un millon. r;: Nota número 28 B; de 9 de n:lIUZO 
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de 1901, relativa al decreto número 
, 4,379, de 13 de diciembre de 1900, que 

aprobó el jiro hecho por el Gobernador 
de Putaendo por la suma de doscientos 
cincuenta pesos para construir obras de 
defensa en el rio Putaendo. 

6: Nota número 447 B, de 27 de se
tiembre de 19°1, relativa al decreto del 
Ministerio del Interiorque aprobó el jiro 
hecho por el Intendente de Aconcagua 
por dos mil pesos para cancelacion Je 
cuentas orUinadas por las medidas que 
adoptó esa Intendencia para desviar el 
curso del rio Aconcagua i socorrer a 
los inundados por la salida de dicho 
rio. 

Grupo e 

Nota número 453 B, de 14 de octubre 
de 190 1 ~ respecto del decreto del Ministe
rio del Interior número 4,170, de II de 
octubre de 19°1, que ordena entregar 
al Intendente de Tacna la suma de tres 
mil quinientos pesos para que atienda 
a los gastos que orijinen las publica ... 
ciones e impresiones ordenadas por el 
Ministerio del Interior i manda deducir 
el gasto del ítem para imprevistos. 

Grupo D 

Nota número 416 B, de 27 de agosto 
de 19°1, relativa al decreto del Ministerio 
del Tnterioi' número 2,672, de 5 de julio 
de 19M, por el cual se mandó pagar a 
don Augusto Orrego Luco la suma de 
dos mil pesos, por el embalsamamiento 
del cadáver tiel señor Ministro de In
dustria i Obras Públicas don Gregorio 
A. Pinochet, ordenado por el Gobierno. 

Grupo E 

Nota número 20.3 B, de 15 de mayo de 
1901, relativa al decreto del Ministerio 
del Interior número 941, de 1.0 de marzo 
de 190i, que ordena deducir del ítem 
77')., partid:! 57 del presupuesto corres
pondiente, el sueldo de cien pesos men' 
su:!les del profesor de telegrafía de la 
Direccton }eneral del ramo i ordena 
pagar dicho sueldo a don Hipólito C. 
Contreras, á contar desde el 1,- de enero 
de 1901 i por todo el año. 

Se acordó poner la resoludon recaida 
aCerca de f'ste informe en conodmiento 
de S. E. el Presidente de la República, 
acompañándole copia, en conformidad 
a lo propuesto por la Comision en elin
forme complementario presentado en 
sesion de 2 de agosto del citado año 
1904 i a que se dió tambien lectura. 

Se suspendió la sesion. 
N o continuó a segunda hora, por no 

haberse reunid-o el número suficiente 
de señores Senadores para formar Sala.» 

ORDEN DEL DIA , 

CentenarIo de la Independene¡" 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).~iAlgun señor Senador desea hacer 
de la palabra ántes dé la órden del dia? 

Pasaremos fi la órden del día. 

El señor PRO~SECRETARIO.
Ocupa el primer lugar de la tabla la nlQ_ 

cion del honorable Senador de Llanqui
hue, informada ya por la Comision res
pectiva, qua trata de la conmemoracion 
d.el primer centenerio de la Independen
CIa. 

El informe dice como sigue: 

«Honorable Senado: 

La Comision de Industria i Obras 
Públicas, con asistencia del señor Mi
nistro del ramo, se ha impuesto de la 
mocion formulada por el honorable Se
nador de Llanquihue, don Ramon Ri
cardo Rozas, con el objeto de que el 1," 
de enero de 19IO se celebre una Espo
sicion Hispano Americana en conme, 
moracion del primer centenario de las 
Repúblicas que en 1810 nacieron a la 
vida ind'ependiente. 

La Comision conceptúa conveniente 
i oportuno determinar desde luego la 
forma en que debe solemnizarse el prh 
mer centenario de nuestra emancipacion 
polltica. Ya la República Arjentina ha 
resuelto celebrar una Esposicion i no 
sabemos si algunas de las otras Repúbli
cas Hispano-Americanas hayan deter ... 
minado sus fe~tividades. Esto dificultrt-
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fia probablemente la ~elebracion de un l El proyecto del señor 
torneo a que concurneran todas ellas. Llanquíhue es el siguiente: 

La Esposicion, por otía parte, aunque 
seria una exhibicion provechosa de los 
progresos realizados durante nuestra 
vida independiente, vendria a efectuarse 
en época muí próxima a la que tendría 
lugaren 1905, ílaseccion de Chile seria 

Senador de 

solo una reproduccion de ésta. 
Podría, es cierto, postergarse la Es

posicion de 1905 hasta 1910; pero no 
se divisa en ello ventajas apreciables, 
porque puede solemnizarse esta fecha 
por otros medios que, a la vez de ser 
una manifestacion de nuestro adelanto, 
sirvan de fundamento i aseguren el pro
greso i bienestar futuro de la Repú. 
blica. 

Inspirada en estos propósitos, la Co
misio n os propone reemplazar el pro~ 
yecto del señor Senador de Llanquihue 
por este otro: 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo 1.° Para conmemorar el cen
tenarío de nuestra Independencia se 
procederá en la siguiente forma: 

a) El Presidente de la República hará 
construir trescientas escuelas en lOs 
lugares que designe; 

b) lnauguracion del ferrocarril tra .. 
sandino; 

e) 1 nauguracion del ferrocarril lonji
tudinal de Puerto Montt a Arica; 

d) Inauguracion del telégrafo terres
tre a Magallánes; 

e) lnauguracion de las obras de los 
puertos de Iquique, Valparaiso i Tal
cahuano; 

¡) Inauguracion de un monumento a 
la proclamacion de la Independencia. 
que se erejirá en la plaza principal de 
la ciudad de Santiago. 

Art. 2.° Se autoriza al fresidente de 
la República por el término de dos años 
para que invierta hasta la 3uma de tres
cientos mil pesos en los estudios i for
macion de planos i presupuestos de las 
obras enumeradas en el artrculo prece_ 
dente. 

Sala de Comisiones, 30 de julio de 
1904.-R. Barros Luco.-J. Elías Bal
maceda.-R. Escobar.» 

«Artículo l. o A utorÍzase al Presiden .. 
te de la República para promover la 
idea de celebrar, el 1: de enero de 
1910, una gran Esposicion en conme", 
moracion del primer centenario de las 
Naciones Hispano Americanas que en 
1810 nacieron a la vida independiente i 
soberana. , 

Al efecto el Presidente invitará a cada 
uno de los Gobiernos de éstas Repú
blicas para que designen delegados que, 
reunidos en Santiago de Chile, deter
minen la capital en que debed. cele
brarse esta Esposicion, la suma con que 
los paises adherentes contribuirán a la 
realizacion de esta idea Uresuelvan todos 
los detalles que exija el éxito de tan 
vasta empresa. 

Art. 2: Se autoriza igualmente al 
Presidente de la República para que 
desde luego comprometa hasta la suma 
de trescientos mil pesos en los premios 
i gastos que demande la promocion de 
certámenes especialmente destinados a 
las mejores obras literarias o artísticas, 
inspiradas en los acontecimientos his
tóricos q1,le se hayan verificado en Chi· 
le en los cien años de su vida indepen, 
diente. 

Los premios de estos certámenes se 
adjudicarán solamente el 18 de setiem
bre de 1910». 

El señor SUBERCASEAUX.-He 
oido que el Gobierno se preocupa de dar 
forma a un proyecto sobre esta misma 
materia, de modo que, a mi juicio, seria 
mas oportuno postergar esta discusion 
hasta que el señor Ministro del Interior 
lo presente al Congreso. Entónces podría 
discutirse conj1llltamente con el de la 
Comisiono 

El señor ROZAS. -Precisamente, iba 
a solicitar lo mismo que ha dicho el se· 
ñor Senador que deja la palabra. 

He de agregar a la Honorable Cáma. 
fa que un distinguido miembro del Cir
culo Industrial i Agricola me ha manifes
tado que esa Sociedad prepara una memo
ria sobre esto, i creo que convendria 
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tomarla en cuenta al uiscuGirse este 3.° Medalla de 01'0. Ofrecido por el 
asunto. Excmo. Gobic1'no Nacional, par'a el autor 

Tallll)ícll tew'ü conocimiento do que del mejor tl'abajosobre «Carácter del Tca
nuestro l\fitli:str~ de Relaciones Esterio- ¡ tro Na~ional i exámen crítico de las obras 

1 b' I .. producIdas hasta a!lo!'Ull. 
res la cam ¡He o Ideas al r~specb con J~s < 4,." Ol)l';lS completas de Sarmiento en 
repretielltantcs de ll)'! paIses. sud-amen- cincuenta I dos tomos elegantemente en
cano!'l que van a celebrar- cOllJuntamente cuademados. ufl'ecido por la Honorable 
con Cbil8 el centenario de su illu,:pen- Cámara de Diputados de la nacion. para 
den?ia.Segull estoi illlpuesto, se ha con- e~ autc.~' del mejor es~udio. sobre «Act~a
VÜlllUO Con la Aljentilla que el Ejército i CIO~l e Itlfiucncl,u c!e Sar~l!e~to en la hIS
la Escuadra de Illllbas n::wi\)[!es :sean vi- torm de la H.epubltca AI·Jer~tma» .. 
,·t. 1· , ,1 ' . ." . J . 1 .l·· 5.° Busto en bronce ele l{¡vaduvla. Ofre-
~I ,l( as e \ elll tlCIllCO O Inllj'O 1 e UleClO-' d I 1\1' . t . N' 1 d 1 1 d ' CI (\ pOI' e InlS 01'10 aClOna e ns-
c lO e setiembre. . . truccion Públicn, para el autor del mejor 

A.demas, la eOllllSIOIl uomhraua por el trabajo s')bl'e «La instrllccion pública du
GobIerno debe haber hecho algo en todo rante 01 Gobicll'IlO del jeneeal don Martin 
este tiempo. Rodr-íguez)). 

El ReÜ<ll' SUBERCASEA UX.- La 6." Gran medalla de oro. Ofrecido por 
COIuisi{!n Ilombmda po.r el Gobi.eruo para el ~xcr~o. Gob,i.cr~o de la provincia. par'¡l 
este ohJl'to, no lw. po(lIdo reulllt'se hasta el auto! del meJor canto endecasllabo a la 
1 l· j" .. BatalladeJlllllfl)). ' 

H lora; ~cgUIl lO ~I,to en os dIanos,' ~el 7.' E:statuased"nte de Voltaire, en bron-
va a C}t~\l' por prnnera vez para el Jue ... ce, pOI' el escultor Roudon. Ofrecido por 
vos prOXIIIlO. el Honorable Senado de la provincia, al 

El Seflür ROZAS.-La República¡autol' do la mejor «Oda 8 los cantores de 
Ar:jentillJ., que desde hace tiempo "ienella Revolucion de Mayode 1810". .. 
prt'ocuplí,llllo~e activallJent~ de]a comme- 8,: La Cena. por Le?nardo de Vmc), 
moracioll de ISU IlldcfJemlencia dictó hace mllllatura de 19.5 pOI' 13 centi~etr.os, en-

, .. . l .. 11 ' . '. ' cuarll'ada en marco de ÓílIX. OfreCIdo por 
tres an()",~ltla. ~I, I amo a un Inter~sílnte ellltmo. iH.vdmo. Obispo de La Plata, 
c()ncul'~() .lltertlt'lo ,t t.(~U(lS Jos esentores para el autor del mejor estudio sobre el 
/:lUJ-alllencallos. La C¡WI:ll'íl de represen- tama: Frai Justo de Santa -Llfaría Oro i el 
tallte~. el Sl'llcldo i la autoridall esclesiás- Congreso cleTttcwnan en 1816». 
tica ofrecieron premios para este con- III. Todos los premios tendrán accesit 
curso. con diploma. de mencion honortfica. 

En esa época recorté de un diario ry -,T.oda~ las .composiciones deberán 
un programa que ofrecia la Direccion de ser medItas 1 escrItas en caste}lan? 
la Biblioteca de Buenos Aires i que ha V. Oportun~mente.se.pubhc.ara la for-
quedado definitivamente arob d m~ e~ qu~ sera con~tJt~Ido ,e! Jurado que 

.. p a o, e~ adjudicara los premlo~ 1 acceszt. 
marzo del presente ano. DICe como Sl- VI. Las composiciones serán'::recibidas 
gue: hasta las 12 de la noche del último dia de 

PIlOGRAMA marzo de 1905, debiendo ser dirijidas en 
esta forma: 

1. El acto tendrá lugar en el salon pú- '«Al Director de la Biblioteca Pública 
blico de la Biblioteca, dcspues del Te lJeU1n La Plata, República .t .... rjentinan • 

que fonna parte de los actos oficiales que Serán rechazados los pliegos faltos del 
se celebran en la espresada fecha. franqueo necesario. \ __ . 

U. Serán adjudicados lOR premios si- VII. Cada composicion debe llevar un 
guientes: lema o máxima que la distinga de las otras 

1." Medalla de oro. Ofrecido por la Di- i estará acompañada de un sóbl'e cerrado 
reccion de la Biblioteca, para el autor de que contenga el nombre del autor i que en 
la mejor composicion poética i metro libre la parte esterior lleve el mismo lema o 
«Al Amor Patrio)) i que no contenga mé- m!:ixima puestos en la composicion res-
1I0S de ~chenta versos. pectiva. 

2,° Medalla de plata. Ofrecido por la VIII. Los sobres que contengan los le-
misma Direccion para el autor del mejor mas de las composiciones premü:das serán 
soneto ((A San Martinl). abiertos en el acto del Certámen, publi-
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cándose los nombres de los autores., Los raciones. Podrían, con semej::tnte oca
demas sobres serán quemados en el mis- sior, concretarse visita"! de las Escuadra~ 
mo acto público. de uno i otro pais i de delegaciones civi-

IX. En el caso que los autores premia les i militares, 
dos no lean sus respectivas composiciones Asf, AH vez de ser un iuconven iClltc la 
en el acto del Certámen, el jurado, o en coincidencia en un ~olo año de ambas 
su defecto el director de la Biblioteca, de- fic8tas, vondria a añadirles nuevo boat') i 
signará la perso.na o personas que hayan mayor signitic<lljon. 
de proced:r a dICha lect~r~. " , Nos parece indispensable que no se ~e-

. ~. El dlrect<;>r de la B~bhoteca presldl- J~ aquí para la hora undécima l~ co?-fe r :

~a .sm voto el Jurado cahficador, votando clOn de un programa pal'a festejar' dIgna· 
Ulllcamente en el caso de empate en los mede el centenar'io de flUClstr'a Indepen
faIJos de dicho jurado.» dencia, e insinuamos la id(~a que ~je pro-

Me parece conveniente que la Comi cur~ a este ~'esped) un acuerdo con el 
. t d' 1 . d d 1 Gob¡ernn ar·Jentmo.» SlOn que es u la e mejor mo o e ce e-

brar el centenario, tenga a la vista estas 1 el del llfercnrio, dice como sigue: 
ideas, a fin de que las tome en cuenta en «Contt'Hst 1 la indifer'enciR con que no~.o-
su programa, i el Congreso pueda de este tros vemos pasar' el tiempo sir! hacer nada 
modo dictar una lei completa i al nivel para !a f:elebracion del celltenario de la 
del estraordinario acontecimiento que se Independencia, con la actividad de:-,plega
trata de conmemorar. da en la Repúblic;t Arjentína, dOllde ya 

Recomiendo tambien dos articulos de se está detenninandu el prc,grama i so 
toman cuastantemollte Rcu8rdos sobre la 

la prensa, uno de «El Mercurio» de no- materia. 
viembre del año pasado i otro de «El Aqql se nos figUl'a que e",hs eJebracio-
Porvenir» de la misma época, en que se nes de hee]¡ds tan enOf'!lleS, de centella 
espresan algunas ideas que me parecen rios tan úniCDS pOI' su significClcinn, como 
dignas de ser aceptadas i por eso los en- el del nacimiento d(~ la H,epú:Jlica, se pue-
trego para su publicacion. den hacer mas o ménos cuma el pobJ'e 

El de «El Porvenir» dice asi: progr'ama anual di las fiestas patrias. Es 

«En 1910, unbuen número de las Repú
blicas hispano-americanas habrán de ce . 
lebrar el centenario de la Independencia. 

Ya el Presidente de la República A¡'
jentjna ha encargado al Ministro del In
terior de ~u país que prepare, para ser' 
sometido al Congreso en las sesiones d 'j 
este año, un proyecto de conmemoracion 
del centenario del 25 de mayo de 1810. 

Debemos tambien nosotros cumplir es 
te deber clvico de recordar el mas gran 
de de los fastos de nuestra historia, cele· 
brando por nuestra parte el centenario 
del 18 de :setiembre de aquel mismo año, 

Como no seria conveniente que en nin
gun caso los festejos con que uno i otro 
pais celebrarán tan glorioso acontecimien
to, pudieran escluirse o perj udicarse en su 
brillo i magnificencia, pareceria oportuno 
que se procurase un acuerdo al respecto 
con el Gobierno Arjentino. 

La dIferencia de las épocas en que ha· 
brian de verificarse las festividades a uno 
i otro lado de los Andes, hace mui fácil 
semejante acuerdo. 

Por medio de él se. daría aun mayor 
,"~hUll:lgr" ''-''''11 tit.'Ii\Al:liOIII oon.memo" 

este un error gr'ave i que es pl'eci:,;o des 
truir. 

Torias las ¡';sposici()[les univer'sales, to
dos los eentenarios importantes, como el 
de la R:woludon en Fr:mcÍ:1, como 01 de la 
Independencia en Est:¡clos Unido...:, se h:m 
prepal'ado con cuatl'o. cinco o mas aelOS 
le anticipacion i, aun así se ha o?,.;eI'~ado 

que llegan los dlas de la solemllldad 1 las 
u!Jl'as no están concluidas, 

Es evidente i suponemos que no habrá 
naiie que S;) atreva a dt!,¡eutir-lo, que el 
centenario de la Independencia se cele
brará de una manera digna, en una forma 
nueva i grandiosa, que atraiga la atencion 
de propios i estraflCs, qu~ deje el reeuerdo 
en la jeneracion aetual 1 que legue. a las 
venideras alguna obra conmemorativa. 

Se ha hablado de una Esposirion U ni
versal, i, si se i.nsiste en esta i~ea, es 
preciso que, desde luego, se com!~nce a 
trabajar, porque un trlrneo de este lenero, 
sí no se quiere ir a un fracaso segur'o, no 
puede prepararse debidamente en ménos 
de los cinco ailos que faltan para el cek 
tenario. 

¡¡;$!iI. EellQIlI\(:ion, d@h@riQ filt.}r Id mismo 
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tiempo un cuadro retrospectivo de la vída 
de la República en cíen años, es decir. cada 
seceioll debo tener, eomo la últim::t Espo
sícion centenial de París, una esposicion 
retrospectiva que haga la historía objetiva 
del p2.is en ese ramo. 

La Esposicion sdrá, naturalmente, si ~c 
lleva a cabo, el centro i el motivcl para 
una serie de celebl'llcione;;:, t{)f'neos, con
cursos, etc., etc., que tambíen necesitan 
preparacíon, no de dias o de meses. sino 
de años, a Un de qUq resulten intere
santes. 

Pero es Jójíco suponer que este pais no 
se contentará con una Esposicion, sea 
naeional o universal, para celebrar el ce:!
tenario de la Independencia, Es menes
ter pensar en otras obras de carácter du
rarJero, que trasmikm a las jeneraciones 
futuras el recuerdo de esta fecha i les den 
testimonio de que en 1910 éramos un pue
blo culto. 

La ereecion de un arco de triunfo en la 
Alameda de Santiago, idea lanzada otras 
veces i que tiene un carácter de grandIO
sidad que la hace superior a muchas, debe 
ser estudiada. Seria un ornato admirable 
para esa hermosísima parte de la ciudad 
destinada a ser una de las bellas vías ur
banas del mundo, i podria reunir tales 
elementos arUsticos que condensara la 
historia de la República en el primer siglo 
de su vida independiente. 

Como ya lo hemos observado, las cir
cunstancias de que en 1910 puede estar 
espedito el ferrocarril trasandino, termi
narlos o por terminarse el alcantarillado i 
la pavimentacion definitiva de Santiago, 
desarrollados los medios de comunÍea
cion con el estranjero, facilitado el cami
no de los E~tado:s Unidos por Panamá, 
aun ántes del canal, inducen a creer que 
seria mui fácil para Chile atraer a su ca 
pi tal i su pintoresco territorio masas de 
viajeres de todo el mundo que dejen en 
el país el beneficlO que siempre recoja una 
nacíon visitada en esa forma. 

E:,;a corriente de viajeros, atrwda., inte
lijentemente, nos darla a conocer en la 
mejor de las formas, provocaria la publi
cacion de artículos, folletos, ilustraciones 
i libros sobre Chile, i seria un verdadero 
negocio para los comerciantes e indus
triales de este pais. 

Pero, para que se consiga tal objeto, es 
menester que todo se prepare con la debi
da anticipacion, que se estudie, que se 
trabaJe sériamente, que no esperemos 1& 
última hora. 

No vemos por qué no podría proponerse 
desde luego a la República Arjentina un 
acuerdo sobre esta matería, a fin de que 
la celebracion centenial arjentina i la chi
lena, no solo no se hagan daño, sino que 
se completen i combinen. La fiesta arjen
tina cae en mayo i la chihna en setiembre. 
Si cada uno de los paises toma la mitad 
del año para su centenario, lo.s viajeros 
podrán tr'asladarse de Buenos AIres a San
tiatlo, manteniéndose el interes i comple
tándose una i otra celebracion. Para esto 
es preciso que el acuerdo internacional 
se provoque sin mayor tardanza. 

La ocasion seria, por otra parte, opor
tuna para estrechar la amistad chileno
arjentina, enviando tropas i buques de 
guerra de cada pais a las fiestas del otro. 
u o·:ras formas semejantes de cordialidad. 
1 todo esto, lo repetimos, exije tiempo 
para que se haga de acuerdo con un pro
grama i aeaso bajo los auspieios de un 
comité internacional. 

No se comprende la inercia de nuestro 
pais ante esta fecha histórica, a la cual 
nos vamos acercando i que es una opor., 
tunidad única pal'a dar al mundo civilizado 
muestras de nuestro progreso, de nuestra 
cultura en todos los órdenes, de las ven
tajas que nuestro pais ofrece al capital i 
a la inmigracion estranjeros, i en las con
diciones en que se ha desarrollado la vida 
de esta jóvten República en un siglo 

Urje que la materia se estudie i que 
venga el acuerdo con la República Arjen
tina, base de primer órden para que la 
celebracion tenga brillo i dé para ambas 
naciones el resultado que se desea.» 

En conclusion, ruego a la Mesa se 
oficie al señor Ministro para que envíe 
todos los antecedentes al Congreso, a 
efecto de dictar una lei completa i bien 
estudiada. 

El señor SANFFENTES (Presiden
te).-Lo mas conveniente será volver 
el proyecto a Comision, sin perjuicio de 
dirijir el oficio que ha indicado el hono 
rable Senador por Llanquihue. 

Acordado. 
Pasará a la Comision de Industria 1 

Obras Públicas 
El señor BALMACEDA.-Este pro

yecto por su naturaleza, debiera ir mas 
bien a la Comision de Gobierno. 

iCllál es la indicacion del señor Sena
dor por Arauco? 

\ 
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El señor SUBEROASEAUX.--Que 

se espere la resolucion que ha de tomar 
el Gobierno, porque un año atras, el Go· 
bierno nombró, no sé si de acuerdo con 
el Senado, una Comision que debia estu
diar esta materia. El dia en que fué cÍ 
t~d~ esa Comision hubo algun ent?rpe
CImIento, me parece que un cambIO de 
Ministerio, i no tuvo lugar la reunion; 
pero he visto en los diarios de esta ma
ñana que se cih a la Oomision para el 
juéves próximo. 

Gomo para que esta Comision se reuna 
solo faltan d~ dias i en ella ha de espo
ner el .L'\1inistro cuál es el plan del Go
bierno, creo conveniente que el Senado 
espere un poco, ya que el interes del 
Senado i el del Gobierno debe ser uno 
mismo en este asunto. 

El señor ROZAS.-Convendria en· 
tónces esperar que vengan los antece
dentes a qu.e se hace referencia, sin pasar 
el Rsunto a Comisiono 

En todo caso, conviene tomar en cuen· 
ta los antecedentes de que he hecho 
mérito. 

El señor SANFUENTES (Presiden. 
te).-Pasarán a Comision todos los anté 
cedentes. 

Uateriales pmra telégrafos 

El sefíor PRO",SECRETARIO.
Sigue en el órd,m de la tabla U.:l pro
yecto de lei que concede un suplemento 
para compra de lÍlateríales para telégra
fos. El mensaje del Gobierno dice así: 

(~Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Las necesidades urjentes del ramo de 
telégrafos han agotado la suma que se 
consulta en el ítem 2,938 de la partida 
SI del presupuesto del Interior, destina
do a la adquisicion de materiales tele
gráfico.." fletes, construcciones i repa .. 
raciones de lineas, jornales i otros ser
vicios, 

Este agotamiento coloca a la Direc ... 
cíon Jeneral del ramo en sltuacion de 
no poder atender a la reparacion de lí
neas, ni a los accidentes qne puedan 

ocurrir en el presente invierno, de tal 
ma.ner~ que P?dria producirse una pa, 
ralJzaclOn parCIal en este importante ra .. 
mo de los servicios públicos. 

El agotamiento del Ítem citado se 
debe, por otra parte, a causas múltiples, 
como el alza de los salarios i fletes el , 
mayor precio de los artículos i materia. 
les telegn:ficos, el aumento de gastos 
de movilizacion de los mismos, i a que 
es absolutamente indispensable, para 
el mejor servicio, terminflr la construc
cían de algunas líneas, como la de 
Punta Arenas a Punta Dungeness, An~ 
tofagasta a Pueblo Hundido, Ascotan 
a OlIagüe, destinada esta última al ser
vicio internacional entre Chile i Boli .. 
via., 

En el resto del año será tambien ne, 
cesario atender a las reparaciones ine
vitables de las líneas en servicio i a la 
cancelacion de aparatos i útiles telegrá
ficos encargados a fábricas estranjeras 
que se necesitan con urjencia para sa
tisfacer las necesidad espremiosas del 
ramo. 

En vista de estas consideraciones, i 
oido el Consejo de Estado, tengo el 
honor de someter a vuestras deliberacio
nes el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Concédese un su~ 
plemcnto de sesenta mil pesos al ítem 
2,938 de la partida 81 del presupuesto 
del Interior, destinado a la compra de 
materiales telegráficos, fletes, construc
ciones i rep3Hlclones de líneas i pago 
de jornales.» 

Santir,go,13 de junio de 1906.-JER
MAN RIESCO.-},[u1Zuel Salillas.» 

Viene acompañado el mensaje de 
dos comunicaciones que ha dirijido 
el Director de Telégrafos represen
tando a la sociedad a que hace refe
renCla. 

Tambien viene en los antecedentes 
el detalle del gasto de la partida ago
tada del presupuesto. 

El señor PUGA BORNE.-Antes 
de que se dé lectura a las comuni-
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caciones que anuncia el señor Pro- nuestra riqueza ncumulada en las provino 
Secretario, me permito hacer indica· ciasdel norte, recibiendo el t ais todos 
cion para que, siguiendo la costumbre Jos beneficios de aquella rejion, sea aque
usada con todos los proyectos de su' 11a zona del territorio justamente la de]· 
plemento, se acuerde pasado a Comi- provista de líneas bJegl'á(jcas, hasta es 
sion; esto nos ahorrará por ahora la punto de que ton gamos que soportar ]a 
lectura de los antecedentes. vergüenzillde que las noticias que se man~ 

Oreo indispensable el trámite de dan H, Tacna, Iquique o Antofagasta va" 
Oomision para los tuplementos, porque yan como en carretas, demorando cuatro 
éstos merecen tanto o mas estudio o cinco djas en llegar a su destino. Mu· 
que los presupuestos, pues no solo h",i chus veces durante dos, tre~ o mas meses 
que considerar el gasto por hacer sino se dice a les individuos que desean envia'r 
tambien la inversion que se ha dado a un telegrama: señor, la línea eshi mala, 
la partida agotada del presupuesto. no se admiten telegramas. 

Hago, por lo tanto, indicacion para Llevamos veinte i tantos auos de po-
que se adopte la regla establecida con sesion de los territorios del norte, nos 
todos los proyectos de suplemento, de hemos hartado con sus riquezas i a.un no 
pasarlos a Comisiono se ha construido una línea telegráfica su-

El señor SANFUENTES (Presi, ficientemente sólida para las necesidades 
dente.-En discusion la indicacion urjentes del comercio de aquella rejion; 
que acaba de formularse. esto acusa ineptitud en la direccion de 

El señor BALMACEDA.-Me pa· los telégrafos del ~Rtado i una incurable 
rece conveniente que se pase a Comi· miopía de 10R poderes públicos. 
sion un asunto relacionado con la El servicio de telégrafos no es atendí
inversion de dinero, porque no es po· do debidamente i de ahí proviene que 
sible discutir esto en el Senado sobre cada ompresa particular que se establece, 
tabla. Alguna investigacion habrá que I en el r~.l1lo de telé~,rafos, adquiere siem
hacer acerca de la manera como se pre el favor del puo]¡co¡ porque su ser
ha invertido el dinero por la empresa vicio es mejol que el de la empresa de· 
de telégrafos. pendiente del Gobierno. 

La jeneralidad de los presupuestos U no de los defectos capitales de la 
para esta empr.esa son sumamente al- línea telegráfica del norte consiste en que 
zados; los preCIes que e,n ellos se .con- pa~a desde TaItal al norte por una rejion 
sultan, segu~. 1;-e podIdo exam~nar, que permanece üonstantemente invadida 
para la adq.UIslCIOn de alam?res 1 de-) por las neblinas; si esto es un fenómeno 
mas materIales. son exceSIvamente \ de la localidad lo natural habria sido 
subi~o~, los. mas altos a . que podrian que se hubiera trasport,ado la línea al in· 
adqUIrIrse; 1 cuando se Invoca como terior o a las alturas de los cerros de la 
una razon para el suplemento que se eosta, donde no se presenta este fenóme. 
pide, la carestía. de los jornale~ i el no, que es reconocido como perjudicial 
aumento deprecIO de. l.os matena~es, para las líneas telegráficas. De aquí pro
es natural que la 9011nSlOn respectIva viene que desde mucho tiempo atras, tres 
del Senado estudIe los antecedentes o cuatro años, segun me parece, se está 
del cas~. . reparando esta línea sin que nunca se 

Es mI deseo, honorabl~ PresIdente, termine de reparar. 
hacer algunas observaCIones aunque Por eso deseo, en amparo de los ¡m
se~ . a la lijera par.a que lleguen a~ portantes intereses salit~ale¡;1, en pro 
Mllllstro del InterIor, que no esta de las entradas nacionales, i hasta del de
presente, como un eco del clamor coro del pais, que se haga lo posible por 
público sobre lo que sucede con los mantener en buen'ts condiciones este ser. 
telégrafos del norte. VICIO. 

Es incomprensible que teniendo toda Otra de las cosas que me paNce es· 
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traordinaria es la tarifa establecida en elevados jornales que se pagan actual
los telégrafoR del Estado. El ERtado no mente en las oficinas salitreras, los cua
es un ?ornerciante, no es un negociante les abren ancho campo de trabajo a los 
cualqUIera. El Estado hace las línea<l te- obreros que residen en esas localidades-o 
!egráfica;; para 1\ten.d.er al servicio público Por esta causa el personal de los cuer-
1 obtener una utIlIdad moderada que pos de policía de esa zona ha disminui
compenHe las inversiones hechas.> Pero do considerablemente i para completar 
no puede fijar tarifas estraol'dinariamen sus dotaciones se hace indispensable 
te altas, como las de ciertas empresas mandar con frecuencia comisiones de 
particulares, segun laR cuales cada pala- enganche a la provincias centrales, lo 
bra debe estar escrita en tres letras.- cual ocasiona crecidos gastos. 
Yonoconozco idioma, cuyas palabras sean Ha sido, pues, indispensable aumen-
solamente de tres letras. tar las gratificaciones e invertir, en lo 

Que se pague una sumlt mayor en que va corrido del presente año, ma
compensacion del trabajo i de la demora 10r suma de la consultada con ese ob~ 
que puede imponer la trasmision de tele- Jeto. 
gramas tm clave, se comprende; pero, de Por otra parte, se hace necesario fijar, 
ahi It que ¡.;e fijen tarifas dobJes i triples, a contar desde el l. o del actual, una 
hai mucha diRtfl,ncia. U na comunicacion mayor gratificacion de quince pesos 
a Tarapacá., cuesta mas hoi dilt que una mensuales a los guardianes terceros de 
comunicacion a Buenos Aires. la policía de Valparaiso que gozan hoi 

Yo llamo la atencion del señor Minis- de una escasa renta. 
tro sobre el particular, porque es menes- Hai, pues, necesidad de suplementar 
ter que el Gobierno conozca estas cosas la indicada partida con la suma de cien
i no se deje guiar únicamente por infor- to treinta mil pesos. 
mes de directores que, como los de mu- En mérito de estas consideraciones, i 
eh os servicios públicos de Chile, no son oido el Consejo de estado, tengo el ho
aptos para aconsejar al Gobierno lo mas nor de proponeros el siguiente 
conveniente en cada materia al interes 
nacional. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-Si no se,exije votacion, pasará el 
proyecto a la Comision Permanente de 
Presupuestos. 

Acordado. 

Gratificacion s las policías 

El señor SECRETARIO.-Sigue en 
la tabla otrlJ proyeeto de suplemento re
ferente a las policías. 

El mensaje del Ejecutivo dice aS1: 

c.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Las policías del norte se encuentran 
en circunstancias especialísimas a causa 
de la enorme alza que han alcanzado los 
artículos de primera necesidad i de los 

PROYECTO DE LEr: 

«Artículo único. -Concédese un su .. 
plemento de ciento treinta mil pesos al 
ítem 1,004, partida 54 del presupuesto 
del Interior, para gratificaciones alper
sonal de policías.» 

Santiago, 13 de junio de I906.-JER'" 
MAN RrEsco.-Manuel Salinas.» 

. El señor MATTE (Presidente).-En 
discusion el proyecto. 

El señor PUGA BORNE.-Pido que 
pase a Oomision. 

El señor MATTE (Presidente).-En 
di8cusion ]a indicacion hecha por el ho
norable Senador por Nuble. 

El señor BALMACEDA.-Y0 ha
bria deseado preguntar con motivo de 
este proyecto en que se propone un su
plemento para poder pagar mayor costo 
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d.e los artículos destinados a las policías, 
SI no está contratada la provision de esos 
a~ticuIos, porque yo entiendo que lo está. 
SI Está corltratada la provision de eso¡.; 
a~ticulos, no sé por qué el Gobierno tWU

dIria al Congreso pidiendo mayor suma 
para atender a ese servicio. 

Que el precio de los artículo:;; 8S hoi 
dia doble del que tenian el año anteriOl' 
es evidente; pero taIta saber si esa pro· 
vision está contratada o si han caducí\do 
los contratos respecti vos. i Cómo ;;e resol
vería esta cuestion? 

El señor MATTE (Presidente).--Se 
ha hecho indicacion, señor 8etlí\dor, para 
que el proyecto pase a Comisiono 

El señor LAZt.~ANO. - Me parece 
muí justificadú el tralllite de ComislOn, 
porque aunqlw puede ser cierto que la 
necesidad que hai que remediar con este 
proyecto es mayor úl1 el norte, dondu la 
vida es Iuas cara, tambien (~s cierto que 
son reducidísimos los Eue:dos que se pa· 
gan a las policías en todo el país, su per
sonal mui escaso, i no buenas las condi
ciones de la jente que desempeña estos 
cargos. 

Hace tiempo que se viene haciendo 
notar la neeesidad de aplicar pronto reme· 
dio a esta situacion. La seguridad de to
dos los ciudadanos exije que la policía 
mejore en lo posible; n1eJom imposible do 
obtener dados los sueldo::; escasÍsimoiS que 
se pagan i que los policialed renunc;an 
porque pueden obtenerlos muí superiores 
en cualquier otro trabajo. 

De manera que con ... iclero indispensn,. 
ble la aprobacion de e::;te proyecto; pero 
creo que, al mismo tiempo, d. he la 00-
mision estudiar la manera de presentar 
un proyecto mas estenso que el que se 
nos propone, a fin de que las necesidades 
del resto del país queden tambien satis
fechas. 

personal mejor ;para las policías de todo 
el país. 

El 8eñor BALMAOEDA.-Estoi de 
aouerdo con el honorablu Sl'oador por 
Curicó. Creo que las ddfkiencias que se 
notan en (~l servicio do policías fion mui 
graves. El personal es escaso, se encuen
tra en malas condiciones i los jefes están 
en la imposibilidad de mejorarl,), pues con 
108 reducidos sueidos que se pagan es 
imposible organizar uu buen H3rvicio. 

Esto mismo ocurre en el norte, donde 
es imposible sostener las policías. 

No hace mucho, un comisario de poli
cla de las provincias del norte e"tuvo en 
Santiago llevándose de aquí un número 
de individuos enganchados para llenar las 
bajas de su l,ersonal suba,lterno. Lh'ga
do al punto de su residencia, la jente se 
fué poco a poco desbandando, hasta que
dar en las mi",mas 0 peores cond.iciones 
que ántes. 

Esto nace en parte de la situacion eco
nómica del pais, i de la diferencia que se 
observa eutre los sueldos que paga eÍ Es
tado i los que se pueden ganar ell las in
dustrias particulares. 

Lo:; gastos de policía, sin embargo, 
han venido exajeránd .se de una manera 
estraordinaria. Se han triplicado en los 
últimos t;eis año:-, i nos encontramos peor 
servidos que ántes, en este ramo. Alguna 
causfl. cstraordinaria debe haber entónces, 
i yo Ja tribuyo en primer Jugar a esa pe
cha ince::3ante de los partidlls para llevar 
a Jos pue¡;,to::'\ judícialeR iellte~ awigas sin 
eurarse de que soal! compeLenié o nó. 
Esto ocurre no sol, en el servicio poli
ci .. d, . .,iho tambíen en todos los servicios, 
inclusive la majistratura. judicial. 

Ha habido indolencia, ha habido omi
sion de parte de los Tribunales de Justi
cia para administrar las leyes penales, i 
mucho mas para subsanar de alguna ma
nera,dentro desus atribuciones,los vacíos 
i defectos legales. 

Daré, pues, mi voto con gusto a la in- Puede decirse que el abandono ha sido 
dic-,cion fOI'glUlada por el honorable Se- jeneral i absolut.o, notándose tanto en 
nador por Nuble} insistiendo en la ne- Santiago, como en Valparaiso, Iquique, 
cesidad de que se haga un estudio mas O oncepcion i en todas partes. Yo he te
estenso, i se prelilente un proyecto que nido que recurrir a losju,zgado8 de la ca
pel'mitQ m@jorti\r '103 ~\le1d.QIIí i, *,~gl titAr "m I pltal, i Ut@ h.'J ~tm Vt¡lntlitlo d~ qu~ an .1It. 

\ 
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serVICIO no puede darse nada mas estra· en lo posible relacÍon con el costo de la 
iraordinario. Hecnerdo que nuestro anti· vida en las diferentes localidades. 
guo colega el NCÜOl' Ballester03, i creo que No es posible conseguir un personal 
tambien el honorable Sonador- por Ata· medjaname~te idóneo con los sueldos que 
c~ma, seüor ,:vrne Tve1', llamaroll la aten.~~m pagan. Por ejemplo, en las provincias 
ClOn el ~fí.() pa,;;\d(~ o el.antepasa~o :ob.re i'ulitreras, q~e OOllOCC el ¡.;ellOf ~9nador 
las graVlsHnas dehcenolas en la JunsdlC- de Tarapaca, donde un operano g<tna 

,cion crilllil1aJ; mas sus elocuentes espre .. cinco, seis i ocho pesos al dia, el gunnliall 
siones i todas sus i Il!ibncías para procurar de policía gana ta,n solo tres, diga;:nos la 
algunas mejoras, han caido en el vacío. mitad del salario que se obtiene en 108 

Puede dcüírHo quc en Salltiago no hai trabajos u:-iuales. 
justicia criminal, reinando la impunidad En Alltofagasta, Ta,ltn], Chaüarul i 
mas absoluta: quien yaya tras de persG'" otras localidades, es casi :ruposiblo tonel' 
gUlr un delito corre el peligro de perder completo el per"onal, i mucha parte del 
su tiempo i aun de ser desplumado por que existe se compone de jento inc¡.paz 
los mismos ajentts de la autoridad. para un servicio tan delicado como pe· 

E"to es 10 que esM pasando. La im- nosó. Llega una hUtjlga u otro acuiJento 
punidad es el incentivo mÍos podero;.<o de que perturba o amenaza el órden público, 
1m; Cfllll1l1l11es al amparo de la lenidad de i la poblacionfqueda a merced de los huel
los jueces. guistas o revoltosos. Yo conozco ca"os de 

Por mas que me sea sensible i duro empresa~ios q':lc. han tenido que som.etcr
tomill' la palabm para forll.lular c:"La., se a las lluposlClOnes ~e los huelgu:"tas, 
observaciones, ho creido iodispensable so p~na de ver destrUIdas. sus propleda
hacerlo, a fin de que la COlllision medite des, l.acaso de per~er la VIda. porque las 
que ha llegado el momento de hacer pre-. autOl:ldades no tel1la~ los e!eme~tos l:e
sellte al G-obierno, o de propcner a la cesarlOS para garantIr las Vidas 1 prCíplC~ 
Cámara las ¡nedidas que IlHtS conducentes dades.. . 
parezcan para que la lcji¡;,lacioli pellal se D~ :llodo que llamo.]a atenclOn tle la 
mejore, i IO:-l eríll:encs obtengan lnsancion CornlslOn para que, SI. s.e ha de .f~rrnal' 
que merecen un plan sobre el servlClO de poliCIa, so 

• . tomen en debida consideracion las resal-
El señ.or BESNA.-He. podIdo obse~" tan tes diferencias entre el norte i el sur 

yar a mI vez, senor J?resIdente,. ~as dI" de la República. 
ficultad~s de .los cu~rpos de POhClfl para El señor MATTE (vice-Presidente )._ 
llenar las baps, debido a 9ue lo~ sueldos 'AIO'un señor Senador desea hacer uso 
que se LJagan son del todo lllsuficlentes. ~e l~ palabra? 

Conio ha dicho el señor Senador que Si no hai inco!!veniente, se pasará el 
deja la palabra, e.l s~]ario de los operarios proyecto de suplemento a la ComÍsion 
en muchas provJncluS, sobt'e todo. en el Permanente de Presupuestos, conforme 
norte, son dos o tres veces superiores a a la indicacion del honorable Senador 
los sueldos que paga el Estado a los guar- por Nuble señor PuO'a Borne. 
dianes. El resultado de esto es la maja Acordado. e> 

calidad del personal, que ticne que re'" Reforma del servicio Consular clutarse entre jentes incapaces para los 
trabajos adivos, mejor dicho, entre ver- El señor PR()·SECRETARIO.-Si-
daderos inválidos. guo en lii. tabla un proyecto sobre reor· 

Es imposible hacer de un modo uní" ganizacion del servicio consular. 
forme la fijacion de Jos sueldos para todas Se 'repartió imp'reso el rnensGJ'e del 
l:lS provincias. En el norte la vida cuesta Ejecutivo) en el cual propone un estenso 
el doble, el triple, i hasta el cmídruple que p'royecto d~ lei sobre la materia. 
en otras rejiones del centro i del sur; de El señor MONTT.-Por su naturaleza 
manera que los sueldos deberían guardar i estension, este proyeoto debería ser en-

I 
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viado en estudio a la Comision .de Rela- EJ mensaje con que se acompaña el 
cionés Esteriores. proyecto de leí hace mencion de la ofici~ 

El señor SUBERCASEAUX.-Esti- na consular recientemente eiltablecida, 
lllO que seria preferible enviar el pro- pHra dirjjir estos asuntof; desde el Mi, 
yecto a e omision des pues de ser aproba- nisterio de Relaciones Esteriores. 
do ('0 jenera!. El proyecto es largo i de Yo querria saber, ánteH de dar mi voto, 
con~ iderable importancia, i sería mejor, si el señor Ministro cree que esa oficina 
pam la Comision misma, tener anticipada es suficiente para diríjir los trHbaj\~ de 
la opinion df>1 Senado acerca de las ideas los cónsules, pam claRificar lels informa-
fundamentales que contiene. ciones, en seguida, i darles UWI. destina- "" 

El señor MAr:rTE (vice PreJ'iidente).- cion oportuna. 
En discusion jeneral el proyecto. Entre nosotros no se han fundado toda-

El señor BALMACEDA.-El trá vía las Oámaras de Comercio, i :,;i las hai 
mite de Comision import.a aprobar el con este nombre, funciollan principalmen
proyecto eH jeneral, a no ser que se haga te para resguardar los intereses del co-
salvedad al respecto. mer"cÍo de internacion. 

El señor MATTE (vice-Presidente).- Las Cámaras de Comercio nacionales, 
El trámite de comÍsíon puede proponer- son las que en Jos paiso8 de Europa i en 
se, i es admisible, en cualquier estado en Estados U nidos se ponen en contacto 
que los proyectos se encuentren, i no im- con la uÍreccion oficial de los consulados, 
porta por sí solo aprobaeioll do la Ca- estraen datos e informes i 10B comunican 
mara ni aun en jeneral, si no ha recaido a los agricultores, industriales i comer
resolucion éf>presa. en sentido aprobato. ciantes. 
rio. Tal es]a disposicion reg'lamentaria Querria tam bien saber;;;i el GoLierno 
sobre la materia en el Senado piensa dar a la oficina consular de San-

Está en diHcusion jeneral el proyecto. tiago un jiro semejante al que f;e le utri
El señor SUBERCASEA UX.-Se· buye en los paises aludidos. 

gun el proyeoto que se discutei, com- De no ser así, seria hasta cierto punto 
putando prudencialmente los gastos, el inútil el esfuerzo de lo¡; cónsules, i luego 
servicio puede llegar a costar catorce se acostumbrarjan a solo Ilellar formula
mil libras esterlinas en sueldo de eón- rios, o a inforrm,r por obligacion, dejando 
Bules jenerales, i diez mil libras ester- a un lado toda iniciativa. 
Jinas en sueldo de cónsules particllhl1'eóJ. Desearia, pues, que el señor Ministro 
Agregando todavía .los sueldos de los de Relaciones Esteriores, que "iento no 
vice-cónsules i la rernuneracion de los se halle presente, se sirviera manifestar 
oficiales de pluma, con mas el diez por a la Cámara si, a juicio del Gobierno, 
cielito a que se refiere el artículo 33, quedaría el servicio el consulaT, tal como 
sobre el total recaudado en conformidad lo propone el proyecto, ~mfi(lientemente 
al arancel, tendremos un gasto anual no bien atendido desde el Ministerio de su 
inferior a quinientos mil pesos chileno"" cargo, para que sea justificado d gas
probablemente. to i para que se puedan esperar ventnjas 

Aunque la percepcion de derechos claras para el comercio chileno. Con su 
puede ser aun may<>r que esa suma, con· re:;:puesta afirmativa, le daría con gusto 
viene que se tomen disposici0nes para mi voto al proyecto que, por lo <lema", 
que esos gastos i el esfuerzo de los llue- creo bien concebido i bien estudiado. 
vos funcionarios sea del mayor provecho El señor PUGA BORNE.-Pue'" 
posible para nuestro comercio esterior. do anticipar algunas de las respuestas 
No vaya a suceder, como en tantas otras que debe dar el señor Ministro del ramo 
COSat'l, que todo quede en datm;, estadis- a las prf'guntas formuladas por el hono~ 
ticas e informes que se pierJ8n o mueren rabIe Senador que dej" ia palabra, por
olvidados i arrinconados en una pieza de ~ que tuve el honor de estudiar las necesi· 
la Moneda. \ dt\des del servicio consular, asesorHdo 
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por una comision especial, compuesta que es, mas o ménos, el gasto que oca
de cierto número de cónsules jenerales de siona al lI:stado dicho servicio. 
Chile en el estranjero, que fueron Hama- Es evidente que la nueva lei no trae
dos para ilustrar al Gobierno en esta rá un mayor gravamen para. el Estado, 
materia. Sin embargo, me parece que es tanto por el mejoramiento de servicio 
mas correcto esperar que el señor Minis- que ella proporciona, como por la mayor 
tro del ramo esprese su. juicio sobre este renta que produciní el aumento de los 
proyecto. aranceles consulares. 

La base de la reforma que ahora se Por esto, yo daré mi voto afirmativo 
propone, ha consistido en la creacion de al proyecto en jeneral. 
una «seccionconsular» en el Ministerio Corno he manifestado al comenzar, me 
de Relaciones EsterÍores i persiguiendo parece propio que ya. que se han dirijido 
este objeto, a principios de este año se al Ministro del ramo algunas preguntas, 
dictó una leí especial. no se pronuncie la' e ámal:a sobre este 

Parece que el personal que tiene esta proyecto ,tlltes de oir su respuesta.. 
seccion del Ministerio, juntamente con el El señor SUBERCA88A UX.-He 
puesto de contador creado por la ll:!i 01'- oido con gusto las esplicaciones que ha 
gánica de Ministerios, de febrero de este dado el honorable Senador de Nuble, 
año, será suficiente para centraliz'1r i di- tanto mas autorizadas cuanto que Su 
rijir el trabajo de todo el personal con Sil- Señoría ocupaba la cartera <le ReIacio
lar del pais en el estranjero. nes Esteríores cuando fué redactado el 

De esta manera se podrán hacer la proyecto. Creo, como Su Señoria, que 
estadística, publicaciones del caso i un es conveniente que oigamos al señor 
resúmen de todos los memoriales que Mini:3tro; por lo tanto, no hago mas que 
envíen los cónsules, bastando para esto i confirmar ante el Honorable Senado la 
para centralizar la contabilidad de todo opinion que me merece el proyecto, que 
el ramo, un pequeño aumento en el per- considero bien estudiado i muí oportuno. 
sonal del Ministerio correspondiente a Todo lo que se ha:ga en el sentido de me
la seccion comular, con el lllÍmero de joral' el servicio consular, va a ser de 
oficiales supernumerarios que /Sean nece .. reconocida utilidad para el comercio del 
sarios. pais, que ahora está tornando tanto auje; 

El objeto principal de la reforma con- El cuerpo consular es el ausiliar mas 
siste en mejorar el personal, haciéndolo, poderoso para el desarrollo del comercio 
en su mayor parte, rentado. i por lo mismo, necesita ser rejido con 

En ]a actualidad el cuerpo consular de mucha exactitud i con esmero. 
la República es en su inmensa mayoría Con razon el cuerpo consular de nues· 
honorario, i con rarasescepciones, son mui tro pais ha sido comparado con una lmí
pocos los que dedican todo su esfuerzo a quina que tiene mui buenas piezas, pero 
mejorar el servicio i a proporcionar al que carece ge un mecánico atento i como 
país todas las noticias interesantes para petente que la dirija. Es esto lo que me 
el comercio, que es uno de los deberes hace inSIstir en estas ideas porque se 
principales de los cónsules. trata de un asunto por el cual me intere-

Es esta una de las razones que esplican so profundamente. 
el mayor gasto que consulta la reforma. Es mi deseo que junto con el pro· 

Es necesario advertir que así como el yecto de lei que el Senado va a apro
actual senicio se costea con las rentas bar, se mantenga en la Moneda una ofi", 
qua los cónsules recaudan, es seguro que cina que haga útiles las informaciones 
cuando el servicio que consulta la reforma consulares, trasmitiéndolas a institucio
se organice, se costeará tambien con las nes comerciales, como las que existen en 
rentas que producirá. En la actualidad, Santiago i Valparaiso, que puedan sacar 
si no recuerdo mal, las rentas. consulares verdadero provecho de ellas. 
alcanzan a ciento cincuenta mil pesos, Estas instituciones pueden reemplazar, 
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miéntraf:! tanto,~, las Cámarasdecomercio¡aprohado en jenernl? Esto seria un es
que existen en Europa, que son las quc<tímulo para la Comisiono 
se ponen en contacto con los agricultores El señor BALMACEDA.-Entiendo 
e industriales ~ Jes suministran los datos que si un proyecto se pasa a Comision 
útiles que reciben de 10:3 cónsules. es porque el Senado lo ha aprobado pre .... 

El serlor MA rrTE (vice-Presidente). viamente; cuando esto por escepcion no 
-Si al Senado le parece, vista la obser- l'iucede, se cuida de decir que se pasa a 
vacíon del honorable Senador de N ubIe, O olllisioll sin que se entienda a.probado. 
apoyada por el honorable Senador de El señor SANFUENTES (Pre8iden- \ 
Arauco, este proyecto puede quedar pen- te ).-Va a leer3e el p.rtículo del Regla- • 
diente hasta que se encuentre presente mente. 
en la saJA. el honorable Ministro de Re- El selior PRO-SECRETARIO.-
laciones Esteriore~. El artículo 81, reformado el 26 de octu~ 

El señor SANCHEZ MASENLLI. Lre dcl97, dice así: 
-íQue no se había hecho indicacion «ToJo proyecto de loi se leerá dos ve
para que este proyecto pasara a Comí - ces .en 1:: Sala á.ntes de BO!ll.eter~e a dis~ 
sion? euslOn, 1 se enVIará H. COllllSIOn SI la Cá~ 

El señor MATTE (vice-Presidente). mura 10 acuerda, cualquiera que sea su 
-Se ha hecho indicacion pam que des- estado.» . 
pUES de aprobado en jeneral, pase a 00- El señor S UBERCASEA UX.-
misiono Hago indicacion para que se apruebe el 

El seiior SUBERCASEA U X.-Hai proyecto en }meral. 
indicacion para que se apruebe en jelle- El señor SANFUENTES (Presiden
ral, pero sin que obste la nprobacion je- te ).-Si no hai inconvenie.nte, se dará. por 
neral para que se oiga nI señor Minif3tro. Hprobado en jeneral. 

El sellOr BESA.-Lo· que se aprueba Aprobado. 
es Jn ide), en jcneral. Pasará a la Comision de Rela~iones 

El s ellO l' MATrrE ( vice-Presidente). Esteriores. 
-Si no hui inconveniente por parte del Se suspende la sesion. 
Senado, se votará el proyecto en jeneral. Se suspendió la sesion. 

El señor SANCHEZ MASENL LI.-
iPor qué no pasaría simplemente a' Co- SEGUNDA HORA 

•• \! 
mISIOno A . 

El señor .1fATTE (vi.ce-Pr2sidente). ¡. sC,qunda ,'wra no continuó le/; seswn 
-Se ha hecho indicacion para que se por falta de nwnC1·O. . 

vote en )eneral. i 
EIsenorSUHF;RCASEAUX·-iPor~ ANTONIO ORREGO BARROS, 

qué no pasarlo a Comision despues de Redactor. 
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